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PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY DE ADECUACIÓN DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES COMERCIALES Y EMPRESAS INDIVIDUALES DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. PROPONENTE SENADOR FRANCISCO 

DOMÍNGUEZ BRITO. 

 
(Expediente No.07333-2009-2010-PLO-SE) 

 
La Comisión Permanente de Justicia y Derechos Humanos se reunió hoy martes 10 
de agosto del 2010, con el objetivo de estudiar y analizar los puntos sustanciales 
del Proyecto de Ley con el propósito de socializar el contenido de la iniciativa 
legislativa en estudio con miras a obtener una pieza integra, fruto del conceso de 
todos los sectores. 
 
En esta reunión participaron las siguientes personas: 
 

 Raymundo J. Haché Álvarez, Fundación Institucionalidad y 
Justicia Inc. (FINJUS). 

 
 Francisco José Castillo y Marcos Peña, Consejo Nacional de 

Empresas Privadas (CONEP). 
 

 Sarah De León Perelló, Asociación Nacional de Jóvenes 
Empresarios (ANJE). 

 
Durante el desarrollo de este encuentro, los representantes de las distintas 
instituciones del sector expresaron, que la propuesta de modificación presentada a 
los miembros de la Comisión, se encuentra plenamente consensuada y que el aporte 
vertido en el contenido del mismo servirá para enriquecer la normativa ya existente. 
 
En tal virtud, las instituciones citadas precedentemente depositarán ante la 
secretaría de la Comisión, todos los documentos y aportes que sustenten las 
modificaciones expresadas en dicha reunión. 
 
 
Por la Comisión: 

 
 

Francisco Domínguez Brito 
Presidente 


